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ESCRITURA No. 2013 -17-01-10 -P 

FACTURA No. 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA SNACKSALUD S. A. 

QUE OTORGA: 

ASESORÍA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORÍA RECÓN S.A. 

Y 

ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO 8, VIVANCO CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD $ 800,00 

DI: £ COPIAS 

J.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día JUEVES VEINTE Y OCHO (28) DE MARZO del año DOS MIL 

TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción 

de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de 

Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

Transición; comparecen, a) ASESORÍA, REPRESENTACIONES 8 

CONSULTORÍA RECÓN S. A., de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

      

A 

coronas por su Gerente General el Doctor Clemente José Vivanco 

ador, conforme al nombramiento que se agrega como , Áocumento 

. . 4 

iitante a la presente escritura, ecuatoriano, casado, Abogado y 
ART 

  

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito al igual que su 

representada; b) ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO 8 VIVANCO CIA. LTDA.,



  

  

de nacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por su Gerente 

General el Doctor Clemente José Vivanco Salvador, conforme al 
do 

nombramiento que se agrega a documento habilitante a la presente 

escritura, ecuatoriano, casado,/Abogado y domiciliado en este Distrito 

  
  

Metropolitano de Quito al igual que su representada, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias debidamente 

autenticadas que agrego como documentos habilitantes al presente 

instrumento; y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta, cuyo texto es como sigue:- SEÑOR NOTARIO: En el * 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que 

conste, la constitución de una Sociedad Anónima, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Y Cc Coíparecen a la celebración, 

de la presente escrita a) dESÓ HA RERESEÑ TACIONES á 8. 

  

CONSULTO ÍA RECÓN Ss. Ade nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
xo   

representada por su Gerente General el Doctor Clemente José Vivanco 
nr a PP A A 

Salvador, conforme al nombramiento que se agrega como documento 

  

y 
habilitante a la presente escritura, ecuatoriano, casado, Abogado y 

domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito al igual que su 

$ ÚDIO. JURÍDICO VIVANCO 2 VIVANCO CIA. LTDA., 

de nacionalidad ecuatoriana, - debidamente te representada por su Gerente 

representada; b) E 

    

General el Doctor Clemente José Vivanco Salvador, conforme al 
(AAA pr 

  

nombramiento que se agrega Ln documento habilitante. a la presente 

escritura, ecuatoriano, casadó, Abogado y domiciliado en este * Distrito      

  

   

  

AAA 

Metropolitaño dej Quitd al iguál que su representada. Lós comparecientes son 

mayores/de edaú y hal ábiles en derecho para poder obligarse y contratar en la 

e fa. SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes, por los 
> 

derechos que se representan, convienen en constituir, cómo en efecto 

forma expbt



  

Ecuatoriano que le fueren aplicábles y por los Estatutos Sociales que se 

determinan a continuación. TERCERA: DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: 

CAPITULO 1.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, SOMICILIO, PLAZO Y 

HO INATNO la Compañía se denominará 

SNACKSÁLU de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio principal 
O 

en el Distrito Metropolitano de Quito, sin perjuicio de que, en la forma 

o
o
o
 

m
E
s
 

prevista por la Ley y éstos Estatutos Sociales,se pueda establecer 

109 sucursales, “ágencias, fepresentaciones y demás oficinas en cualquier lugar 

11 del país o en el extranjero/ÁRTICULO SEGUNDO.- PLAZO. La Compañía 

12 se la constituye, para el plazo de NOVENTA Y NUEVE (99) años, contados a 

13 — partir de la fecha de inscripción def presente contrato social. eí el Registro 

14 Mercantil; esto plazo pactado, podrá reducirse O” ampliarse y aún 

15 resolverse la disolución f liquidación anticipada de la Compañía, si así lo 

16  resolviere la Junta General de Accionistas, óbservando para ello lo dispuesto 

17 enla Ley de Compañías. ARTICULO TERCERO.- OBJETO..- El - El objeto-de 2. 

18 Compañía €s el de dedicarse4 la comercialización”, y compraventa dE toda 

    

AAA A CA 

19 clase” de bieñes y Productos elaborados$, ss semielaborados, para uso 

20 industrial, "¿om mercial, y doméstico, tanto al por mayor como al menudeo; a la 
AAA 

21 exportación, importación, fepresentación, distribución y comercialización-de 

: AL, a Z, : - . 
22 - toda clase de equipos,” maquinarias, repuestos, herramientas y” demás 

o 

23 accesorios para las industrias” Agrícola, comercial, “industrial, feréstal, .-- 

 



  

industriales¿ turísticas, artesanales -y- comerciales; 4 la compra, venta, 

2 ermuta y arrendamiento de bienes inmuebles fanto urbanos como rurales; E 

3 Vgualmente, alai 8 la importación, “exportación, distribución; Compraventa, pm uta 7 

4 arrendamiento y comercialización de toda clase de equipos, partes, piezas y 

5 “demás accesorios para las telecomunicaciones, radiocomunicaciones, y de 

6 sistema o programas electrónicos: En definitiva, la Compañía, para el 

7 s cumplimiento de sus fines; podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos o 

8 contratos civiles“o mercantiles, actuar como agente O representánte de 

9 personas naturales ó jurídicas, sean éstas nacionales o.--Sxtranjeras, que 

10. estén constituidas o por constituirse, mediante la suscripción dé acciones o 

11 Narticipaciones soGÍal les y que desde luego, sean necesarios O 

12 complementarios con su objeto social y pérmitidos por las leyes ecuatorianas. 

13 CAPITULO l!.- CAPITAL SOCIAL. ARTICULO CUARTO.- El capital social os 

14 de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS ds 

15 UNIDOS DE AMERICA (US $ 800,00), dividido en OCHOCIENTAS (800) 10 

16 acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

17 UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, numeradas del ceró cero uno 

18 (001) al ochocientos (800) inclusive, de serie única/las mismas que podrán 

  

19 ser transferidas únicamente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

20 Compañías. Esté capital social, ha sido integramente suscrito y pagado en el 

21 CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su valor, en numerario, por cada uno de 

22 los accionistas, gañforme al detalle constante en el Capítulo cuatío ( (IV) 

  

  

23 referente a la Integración y Pago de Capital de estos Estatutos Sociales” 

24 ART QUINTO “ACCIONES. - Los títulos-Ó ce rtificados de accionesí 

e podrán representar uña o más acciones. Én lo concerniente a la 

       a de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías 1ós 

26 q 

27 propiedad de las dd constitución 4 gravámenes, pérdidas os 

28 deterioro de las acciones; se estará a lo dispuesto en la Ley de la materia.
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
hacerse constar en el título o eñi una hoja adherida al miso: y, todo caso, 

observando las_disposiciones de la Ley de Compañías” en lo que fueren 

aplicables. ARTICULO SEPTIMO. - PERDIDA O DESTRUCCION.- En caso 

de pérdida O destrucción de certificados provisionales o de títulos de 

acciones, a solicitud del accionistas interesado, la Compañía podrá anular el 

certificado o el título de que se trate, previa publicación por tres (3) días 

consecutivos en el domicilio principal de la Compañía y, una vez transcurrido 

treinta (30) días desde la última publicación” podrá expedirse un nuevo 

certificado o título que reemplace al anulado: Í odos los gastos que demande 

la reposición, sefán de cuenta del accionista quelo solicite; todo lo cual, 

conforme a lo dispuesto en la Ley de la matéria. ARTICULO OCTAVO.- 

TITULOS Y CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales-o títulos de 

acciones, 'Se emitirán de conformidad con los requisitos determinados en los 

artículos fertinentes de la Ley de Compañías; cada título podrá représentar 

una Oo más accionés, y se emitirán con la firma del Gerente General y 

Presidente de la Compañía. ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas,donde se registrarán también 
ATAR A 

los traspasos de dominipy pignoración de las mismas..La compañía no 
. TR .. 7 

SL, 
emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras “estas no estén 

A 
totalmente pagadas, entre tanto, sólo se les entregará a cada accionista 

certifica O y normativos. ARTICULO DECIMO.- AUMENTO Y 

| INUCION,SEL CAPITAL.- Los accionistas tefidrán derecho preferente, 

  

    

  

   L, 
ir los aumentos de capital que se acórdaren en forma legal” 

porciones y dentro del plazo señalado en la Ley de Compañías, 7 

transcurrido el plazo respectivo, las acciones podrán ser ofrecidas inclusive
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a terceros, de acuerdo a las estipulaciones que para éste efecto se 

determine, lá “disminución del capital social Solo podrá hacerse en los casos 

y dentro de los límites previstos en la Ley de Compañías.-CÁPITULO 111.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Para la 

gestión social, la Cómpañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, qúe es el máximo organismo de la misma, y estará administrada 

por el Gerente General y Presidente. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 16Galmente convocada 

y reunida, es LA Autoridad máxima de la Compañía, pá amplios poderes para 

resolver todos los asuntos reláCionados a los negocios sociales delám misma, 

y para tomar las decisiones que juzgo. convenientes en defensa de la 

Compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO.- CLASE DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán: Ordinarias, Extraordinarias y 
  md PO 

Universales. Las Juntas Ordinarias, se reunirán una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalizáción de cada ejercicio económico de” la 

Compañía, para considerar y resolver los informes del administrador y 

comisario, a Balance Neral y el estado de cuentas de pérdidas y 

ganancias y ñás anexos; él reparto de las utilidades cos la constitución 

de reservas legales; y cualquier otro asunto puntualizado en—el órden del 

día, de acuerdo a la convocatoria qué se realice. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- Las Juntas Extraordinarias, $e reunirán cuando fueren 

convocadas, Para resolver los asuntos punfualizados en la respectiva 

las Juntas Generales Ordinarias «como las 

convocatoria non observando para el efecto, lo dispuesto en la Ley de 

TICULO DECIMO QUINTO.- Las convocatorias a las Juntas 

Generales, sóán realizadas por el Gerente General de la Compañía por sí 

Compañías.
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anticipación al Ledo y para su reunión; Áebiendo señalarse ademáS, el lugar, 

RTICULO DECIMO SEXTO.- Conforme a lo 

4 
estipulado en la Ley de Compañías,“el o los accionistas que representen por 

lo menos el VEINTE Y CINCO POR CIENTO (25%) del capital social, podrán 

día, hora y objeto de la reunión. A 

  

pedir por escrito/ en cualquier tiempo al Gerente Generaly /o Presidente, la 

convocatoria a una Junta General de Accionistas; Para tratar sobre los 

asuntos que especifiquen en su petición. ARTICULO DECIMO SEPTIMO..- 

QUORUM.- Para que la Junta General de Accionistas, pueda instalarse 

legalmente Sf frimera convocatoria, será necesario que esté representadá 
  

por los concurrentes a ella, con por lo menos la mitad del capital pagado; y, 
a a A 

  

00 a RA 

en pecas convocatoria, se instalará egamente con n2 número de 
AAA a A INIA 

    

A 

que representen, Va así se expresará en la convocatoria que realiéó. Si la 

Junta General de Accionistas, no fudiere reunirse en primera Sonvocatoria 

por falta de quórum, se procederáa una segunda convocafoñía, la que no 

podrá demorarse más de treinta (30) días de la fecha fijada para la primera 

reunión. En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el objéto de la 

primera convocatoria; Íódo lo cual, conforme a la Ley de la materia. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Para que la Junta General_ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del      

   
capital, la tr acióñ, la fusión, la disolución anticipada de ta Compañía, 

la reactiva de la Compañía en proceso de liquidación, la convalidación, y 
PA . 

en general cualesquier modificación de los estatútos, habrá de concurrir a ella 
q 0 rr AR un 

la mitad del capital pagado. EnzZ segunda convocatoria bastará la 

“representación de la tercera parte del capital pagado; y, en los demás casos 

TT 
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se estará a lo estipulado en el artículo doscientos cuarenta (240) de la Ley de 

Compañías. TICULO DECIMO NOVENO.- No obstante lo dispuesto en 

artículos anteriores/Ía . Junta General de Accionistas/%6 entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida, ón cualquier tiempo y AúGar del territorio 

nacional, para tratar cualesquier asunto, siempre que estén_ presentes _la 

totalidad del capital pagado, y los asistentes acepten por unanimidad t: la 

  

celebración de la Junta/Y suscriban el Acta respectiva, “bajo sanción de 

nulidad si no lo hicieren,-ÁRTICULO VIGESIMO.- RESOLUCIONES Y 

CONCURRENCIA.- Salvo las excepciones previstas en la Ley 6 en el 

estatuto, 16S. decisiones de las juntas generales serán tomadas por mayoría 
erro e. e me A O A o PT mo 

  

o 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y ' 
  

las abstenciones se sumaráñ a la mayoría numérica, Lós accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales, yá Sea personalmente o por-medio de un 

representante; la representación se acreditará mediante poder-ótorgado ante 

Notario público 6 por carta poder con carácter especial fara cada junta 

dirigida al Gérente General de la Compañía.No podrán ser representantes de 

los accionistas los adminieyacóros de la Compañía,á no ser que sean sus 

Representantes Legales ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DIRECCION Y 

ACTAS.- Las Juntas Gengráles de Accionistas, serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía, y en caso de ausencia de éste, por quien lo 

estuviere reemplazando, o-$í así se acordare en la Junta Genera; por un 

accionista elegidó para el efecto por la misma Junta General de Accionistas. ye 

El Acta de las deliberaciones y ac uerdos de las Juntas Generales; levarán las 

y Sé0 cretario; tano ción de Secretario, pára toda clase de 

SEGUNDO.- Si la NA de Accionistas fuere Universal, el Acta 

respectiva, deberá ser'firmada por todos los accionistas presentes; las Actas 

A” 
Y
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    de cualquier Jura. llevarán en hojas móvileS, ex scritas en PRA 

reverso y no ser foliadas con numeración continúa Y ST Sl 

rubricadas una por ar, | por el Presidente y Secretario: A 

VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son las siguientes:/A) Supervigilar la buena marcha de la 

Compañía; b) Nombrar _y remover al Gerente General y Presidente. de la... 

Compañía, quienes desempeñaran sus funciones for el periodo de CINCO 

  

(5) años, y pudiendo ser reelegidos indefinidamenté? 0) Elegir y remover a un 

comisario principal su respectivo suplente, quienés durarán en sus 

funciones el plazo de UN (1) año; d) Conocer yes olver sobre los Balances 

Generales, el Estado de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias e informes del 

Gerente Gensíal y Comisario: e) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; acordes sobre Os aumentos o disminución del capital 

social de la Compañía; g) Resolver acerca de la emisión de“partes 

beneficiarias y de” obligaciones; h) Acordar sobre_las modificaciones al 

contrato sociál de acuerdo a las estipulaciones contenidas en los Estatutos 

Sociales; i) Autorizar la transferencia, enajenación í, gravamen, a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la'Compañía; j) Elegir al 

Liquidador de la Compañía;-K) En general, todas-ás demás atribuciones y 

deberes que le corresponden por Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL 

PRESIDENTE.- La Junta General de Accionistas ñombrará un Presidente, por 

el período de CINCO (5) años, y pudiendo ser feelegido en forma indefinida;      

  

pe icha función” no se requiere ser accionista_de la 

Compañía, y sus Áinciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE. - Son las siguientes: ay Convocar a las Juntas 

Generales de Accionistas Conforme a la Ley y estos < Estatutos Sociales; b)
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Suscribir conjuntamente coñ el Gerente General, todá” clase de Actas de 

Juntas Generales; oy Suscribir conjuntamente con el Gerente Cnsíar ás la 

Compañía, los Sórtificados o títulos de acciones que se emitan; d) Intervenir 

en calidad de Presidente én todas las sesiones de Juntas Gen ales” 

dirigiendo las mismas; 6) Organizar y dirigir las dependencias y A de la 

Compañía; f) general, las demás atribuciones y deberes que le señala la 

Ley y estos Estatutos Sociales ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- La Compañía tendrá un Gerente General, que será 

elegido por la Junta General de Accionistas, por el período de CINCO (5) 

años, y pudishdo ser reelegido en forma-ídefinida. Para desempeñar dicha 

función no se requiere ser accionista dé la Compañía. Sus funciones se 

prorrogarán, hasta ser legalmente reemplazado o reelegido por la Junta 

General. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL.- Son las siguientes; 4) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones, y” acuerdos de las Juntas Generales de Accionistás; b) 

Convocar a las Juntas Generales dé Accionistas, conforme a la Ley y 

estos Estatutos Sociales; e)” Suscribir conjuntamente” con el Presidente, 

toda clase de Actas de Juntas Generáles; d) Ejercer la calidad de 

Secretario, de toda clase de Juntas Generales que seréalicen; e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente,lós certificados y títulos de las acciones que 

se emitan; fEjercer por sí solo la representación legal, judicial y extrajudicial/” 
A 

de la Compañía; g)Llevar y cuidar-o encargar bajo su Pes los 

Gen 
_E_ EE 

dé la Compañía, así como las Actas deÍanta erales, de 

económica y financiera de la Compañía; i) Informar a la Junta General de 

Accionistas y/o eúando éste organismo lo considere necesário o conveniente, 

acerca de la situación administrativa y finafciera de la Compañía; j) Cumplir
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y hacer cumplir la LS), Estatutos Sociales y ass resoluciones dl didfs Ada ñ 

la Junta General de Accionistas; K) Las demás que le señale la Lo AÑ 

Estatutos Sociales ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- SUBROG A 

caso de ausencia, temporal o. definitiva o. impedimento del Gerente General 
a 

A 

para actuar, le 'subrogará en todos sus deberes y atribuciones, e    
de la. Compañía, enga do la ausencia o impedimento 0 basta que la 

Junta General resyel a sobre este particular, en caso de que la ausencia 

fuere definitiva. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- De las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio SN 

económico, se tómara un porcentaje no menor al diez por ciento (10%), que 
  

se destinarán a formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance 

por lo menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital social. AS 
E   

AA 

ARTICULO A De las utilidades obtenidas en ed a ejercicio 

económico, se distribuirán entre los accionistas de acuerdo con la Ley, con 

base a lo que la Junta General de Accionistas decida. El ejercicio económico 

anual de la JAS contará desde el primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre” de cada año calendario. ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- En lo referente a la inactividad, disolueióñ, reactivación, 

liquidación y cancelación « de la Compañía, así como lo > lo retafiv tivo al Liquidador 

de la misma, corresponderá al Gerente General o a quién la-dúnta General 

nombre para tal efecto; Sl mismo que actuará con la persona accionista o no, 

que para estos propósitos designe la Junta General de Accionistas, 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas, tiene, Aa facultad de nombrar un Comisario Principal y su 
A A 

plazo de UN año, pudiendo ser reelegidos 

  

de la Compañía. Él Comisario Principal o su o las facultades 

y deberes que la Ley de Compañía y estos Estatutos Sociales le señalan, a
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más de aquellas que le señale la Junta General de. Accionistas Le 

ibros, 

comprobantes, górrespondientes y demás documentos de la Compañía . que 

Compañía; p lo que, queda facultado para examinar todos los 

considere necesariós. El Comisario Principal nombrado, deberá al final de 

cada ejercicio económico, pfesentar un informe mua Junta General 

de Accionistas, referente al estado financiero y ecónómico. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario 

Principal o el Suplente cuando-$e hallare reemplazando abitular, tendrán 
Ce 

los siguientes deberes y atribuciones. a) Examinar en wal momento y 

sin previo aviso, todos los documentos y más papeles-de la Compañía; b) 

Revisar el Balance General y los Estados de Comprobación, las Cuentas 

de Pérdidas y Ganancias, informes del aa General e informar sobre 

ellos a la Junta General de Accionista;“c) Supervigilar las actuaciones de 

los administradores de la Compañía e informar a la Junta A 

es; d) 

Asistir a las Junta Generales si el caso lo amefita; y, e) Las demás 

cualquier irregularidad o violación a la Ley y Estatutos Soci 

atribuciones y deberes que le confiere la Ley, Estatutos Sociales y 

resoluciones de la Junta ea CAPITULO IV.- INTEGRACION Y PAGO 

DE CAPITAL. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- El capital social de la 

Compañía, es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

$ 800,00) NN que ha sido integramente suscrito y 

detalle: 

    

  

  onforme al siguient 

  

  

  

              

ACCIONISTAS 7| No.ACCIA” | C.SUS- | NUME- | SALDO ,] CAPMTAE | PORCEN- | . 
/ Nes 7 | cRiTO | RARIO | APAGAR | TOTAL |TAJE  f 

/ l Z go L 
ASESORIR TT 7 
REPRESEMACIONES 8 : el / 
CONSULTORIÁ REC 709/| 799.004 30050 |  300so|  7oÓ00| 99.875 
S. A.   
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ESTUDIO JURIDICO > 

VIVANCO 8, VIVANCG HH 
LA eV 

CIA. LTDA. 1 1,00 q 050] 0,50 
  

  

              
A A. <7] 

TOTAL: 8997 800,00 40000 400,00 800,00 100 % 
  

e 

Este capital suscrito por cada uno de los accionistas, f conforme al 

cuadro que antecede, lo han cáncelado en el CINCUENTA POR.CIENTO __. . 
AR FIAT 

(50%) de su valor, en _humerario, como se desprendé del certificado 

Bancario, referente a la Cuenta de Integración de Capital, abierta a 

nombre de la Compañía, y qué se lo agrega como documento habilitante a la 

presente escritura. EI saldo del capital suscrito será pagado dentro del 

plazo de DOS (2) años, -Cóntados desde la fecha de inscripción de la 

Compañía en el Registro Mercantil respectivo” CUARTA: Para todo 

cuanto no esté considerado en los presentes Estatutos Sociales, los 

accionistas declaráñ incorporadas Y, se someten a lo dispuesto,¿ñ. la Ley 

de Compañías, y a-tás. resoluciones que se adopteñ en las Juntas 

Generales de Accionistas. / QUINTA: Los nombramientos de los 

administradores de la Ai los nombrará y enúirá una vez 

que se obtenga la constitución e inscripción legal de la Compañtá. SEXTA: 

TRANSITORIA.- Los accionistas de la Compañía, dé manera unánime, 

facultan al Doctor Martín Portilla Pérez, para que realice todes los actos y 

trámites necesarios, y _Aendientes a la constitución e inscripción en el 

registro a domi Js e Usted, Señor Netarló, se dignará 

  

agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de esta 

(HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes 

  

   
a minuta inserta que se halla redactada y firmada por el Doctor 

Portilla Pérez, con matrícula profesional número veintitrés 
A 

setenta y cinco del Colegio de Abogádos de Pichincha.- Para el 

be” 
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otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

"Notario, en unidad de acto, se “ratifican y firman conmigo, quedando 

incorporada la presente escritura en el protocolo de la Notaría, de todo 
s 

lo cual doy fe.- 

o / 

de LA ( COR DR.CLE TE JOSÉ VIVANCO SALVADOR 

c.c. 107 957200-] 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Ñ ; 

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Asesoría, Representaciones 
SÉ Consultoría 

Doctor 

- CLEMENTE JOSE VIVANCO $. 

Presente. 

De mí consideración: 

  

Av. Amazonas 4600 Piso A 

Telf.: (5932) 2 266-062 

Fax: (5932) 2 266-061 

asesoriarecon8yahoo.com 
QUITO - ECUADOR 

Quito, 7 de Junio de 2011   

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía “ASESORIA, REPRESENTACIONES 4 
CONSULTORIA RECON $. A.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el día 6 de Junio de 
2011, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; 
otorgándole los deberes y atribuciones que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la 
Compañía le determinan; en tal condición Usted, por sí solo ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. La última Reforma del Estatuto Social, según Escritura 
Pública celebrada, el 23 de Junio de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Julio de 
2006, bajo el No. 1851, Tomo 137. . 

CONSTITUCION : 25 de Enero de 2006, ante la Dra. Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito Suplente, por licencia concedida a su titufar Dr. 
Oswaldo Mejía Espinosa. 
CAPITAL SUSCRITO 
INSCRIPCION 
Quito, bajo el +* 312, Tomo 137, y repertorio + 7582, 

: US $ 800. 

   
Atentamen 

ll 
  

        
  

DR. MARTINPORTI 

Secretario ad-filoc. 

     
    

Yo, DR. CLEME 
cargo de GERE 
CONSULTORIA 
anteceden. Qui Junio de 2011. 

Me 

PERE 
_ 

que exhibido se devolvió. 

. Quito, a 

: 10 de Febrero de 2006, del Registro Mercantil del Cantón 

RazO . Ve conturmmuas Cut at. cultad 
prevista en el numeral cinco del £rt. 18 de 
la Ley Notarial CER TÍFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 

  

       
     

  

L 
Dr. d Almeida M. 
OTARIÓ DECIMO SUPLENTE (E)   

POSE VÁNCO SALVADOR, dejo constando mi aceptación al 

'S. A.”, por el período de CINCO (5) años, y en los términos que 

  

     “1 CANTON QUITO



E 
REGÍS TRO: UNIGODE CONTRIBUYENTES 

q SOCIEDADES: 7    
  

IEEE RUC 1787022036001 

RAZON-SO0CIAL: ASESORIA; REPRESENTACIONES E GONSULTORIA RECON    
  

. S.A, 
_ NOMBRE COMERCIAL RECON: ” 
- CLÁSE DEGONTRIGUYENTE: OTROS 

y RER. LEGAL. / AGENTE DE RETENCION: — VIVANGO.SALVADOR CLEMENTE JOSE / 

"FE INICIA ACTIVIDADES: +02t2000 FE GONSTITUCION: — 1D/I2(2008 
. FEC, INSURIPCION: 22/02/2006 FEU, ACTUALIZACIÓN: 24 /0512007 
ACTUBAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
COMERCIALIZACION Y COMPRA, VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 

IAREGGIOÓN PRINCIPAL: . 
Provincia: PICHINCHA. Cantón QUITO. Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Baro: INAQUITO Calle: 
AL AMAZONAS — Número 4800 Intersección: AY. GASPAR DE VILLARROEL Edificio: EXPROCOM  Pileo: 10 
Ofitina: 10 Referencia ubicacálr JUNTO A DINERS-CLUBA — Talefono Trabajo: 022264060 Fax 022264001  Emait 
diyjidno: Satretntt, 

OBLIGACIONES TRIGDTARIAS o 
A AN E O A A A a ora, da NI e 

% ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

      
* ANEXO TRANSACCIONAL 
+ DECLARACIÓN:DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES ¿ 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La PUENTE , ee c 
+ DECLARACIÓN MENBUAL DE A F 

- EDE ESTADLECIMENTOS REGISTRADOS: del sal al a0t ABIERTOS: 
» , Oil CERRADOS 

eS pe A 
- AIRISDICCION: REGIONAL NORTE, PICHINCHA 

   a 0 
a ire PIPA 7 Y, 

cir, 408: ( 3 prepa , se aa ¿ 

| E Scogigz a | | 
AP 

: 

Pág de 2 

  

 



    

  

   

i , 

al Mo 

  

    

  

Hp ARTABLENNA AvO4 ESTADO: AMERTO MATRIZ PEC. NEO ACT: 10/02/2006 

NOMBRE COMERCIAL FSCON SA, 0 : - 

ACTRADADES ECONOMICAS: E 
COMERCIALIZACIÓN Y COMPRA, VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS _ 

BIRECGIONESTABLECIRENTO: . 

Eroyieia: PICHÍNCHA Catón" QUITO Parrsquist SHAUPICRUZ ¡LA CONCEPCION) Baro IÑAQUITO Calle: AV. 
SIPZONAS Núñigoro: 4600 Intarascción: AV, DABPAR DE VILLARROEL — Evificio: EXPROCOM  Piso:10 Oficina: 
$0 Feletoño o rro SIPAEORO iaa 022236061." Émail ejeyv(huio satnet nat a 

  Platos, RURADIOS Tagardoemión Es 

iaa. E sa a 1 ar WE 

     
      
RAZC: Ue . Cuil A provista nal numeral e sen dt ay, tad ta Ley Notaria) CER nh JA ade 

ño 
, Que l, LICOR! lA es IGUAL e o 

            

  
         

      

   I€£0 Almeida M. 
DÉCIMO SUPLENTE (E)     

  

    

 



VIVANCOÓVIVANCO 
ESTUDIO JURIDICO 

Doctor 
CLEMENTE JJ, VIVANCO SALVADOR 
Presente. 

  

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Ordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía “ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8, VIVANCO CIA. 
LTDA.", celebrada en esta ciudad de Quito, el dia 31 de Marzo de 2011, tuvo el acierto 
de reelegír a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el plazo 
de DOS (2) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida, otorgándole los deberes y 
atribuciones que, tanto la Ley como el Estatuto Social que rigen a la Compañla le 
determinan, en tal condición Usted y por sí sólo, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma. 

Le deseo éxitos en sus funciones, 

CONSTITUCION : 13 de Diciembre de 2001, ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva. 
CAPITAL SUSCRITO : US $ 3.000,00. 
INSCRIPCION : 9 de Enero de 2002, del Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

  

  

Yo, DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, dejo constancia de mi aceptación, 
en la reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía "ESTUDIO JURIDICO 
VIVANCO €. VIVANCO CIA. LTDA.”, por el plazo de DOS (2) años, y en los términos que 
anteceden. Quito, 8 de Abril de 2011, 

DR. CUEMENTE JOSE mo SÁLVADOR 
GERENTE GENERAL 
C.C. + 170725200-1. 

 



  
  

Con esta fecha queda inscrito e preseib 

documento bajo el No. 3,9 1,2... dalrlito UBALDO O 

AM, 
1 

de Nombramientos Tomo No. SIIC LY , a > AGO MN 

       

  
RAZC>" . De CO.asgrrrietiro! Curia s..ultad | 

prevista en el numeral cincn del 4 rt. 18 de 

la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 

que exhibido se devolvió. 

Quitgía 2533-13    
   

ego Almeida M. 
DÉCIMO SUPLENTE (E) A   
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REGISTRO UNICO bE CONTRIBUYENTES 
Ñ SOCIEDADES” 

VICIO EE RENTAS INTLANAS" 

NUMERO RUC: 1701813774001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO JURIDICO VIVARCGO A VANOS CLA LTBA 

Ro, ESTABLECIMIENTO: Dn ESTADO: ABLIXTO CARCFUZ EEN 

NOMBRE SOMERCIAL: ESTO LONE MBSNCO Y WNANDO ALTA . 

PT a 
IA O . 

ACTIVIDADES ECONDAICAS: 
ASESORIAENTO Y REPRESENTICHION EN CA20S Eva 

DIRECCION ES TABLECUAENTO: 

Prefinca FiCHINCHÁ - Camtén: cui O Parga: CRA? 
Núm mam: 4303 iaa ción PSREIAA A] E ic z 

vGuizainel nel Telefons Tiatalo: 02228 061. Telsioro Tracajo: 

RURIDICAS EN GENERAL, 

   

    

E
z
 

“1
. 

     o 

EMÁ DEL CONTRIBUYENTE " A ERE Ho dz ¡Tapiz 

Pacha" y 211209 

  1 

Usuario: HEMPRTGEE Lugares emisión: COMITE, SÁLOFLAZA LASSO (AY, 
1M0EAC cEre 40 23 PRICCLAS 

JAS. z DA 

  

(2 rriccion REGIONALÑORTE 

coo. 1 JUN, 2007 | A 

sco5851 

SERVICIOS TRIBUTARIOS.
     

qr
or
aK
 

  ma” A ultad 

RAZC" Der e de. o 
| 

nel numerario 
Au 

| 

ta AN CERfIFICO, que ta preserva 
— 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGIN 

que exhibido sé devolvió. 
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BANCO PloHIMORA CA, 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

   

     

Quito, 2013-03-27 

Mediante comprorante No - 
Con Cédula de identi 
Por concepto de depósi 

SNACKSALUD 5.A que actualmente se encuentra cu 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

. 4722022090001 consignó en este Banco la cantidad de: $ 400 

(le apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

  

A continuación se retalla el nombre, la CJ, y el monto de aportación de cada una de los socios: 

      

  
  

pia seats At Y. ACOR: 
4 ASESOPIA REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA RECON SA 1792022096001 Y 399.5 

2 ]ESTUDIO JURIDICO VIVANCO E VIVANCO Cla_ LTDA, 1791813774001 0.50 
  

  

  
  

    Y 
yn 
    

  
  

    

    

    

    

  
  

    

    

          O
 
E
 

E 
E 

E
 

  
      

TOTAL s. 400.00 

La (asa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuente es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

292900513001 . el (la)Sr. (a) (¡tar ASESORIA REPRESENTACIONES 3 CONSULTORIA RECON $ 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

   

  

    

Dectaro que los veinres que deposite son licdos y no serán desimados a actwarlados ilegales 6 ilícitas Mo adrmticé que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades Hicitas Fenuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ánito civil como penal para el caso de reporte de m:s transacciones 

a 
  
  

  

Este documento se smile a petición del mirresado y lienz carácier exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma algema con el cliente o con terceros por la información que emite: Tampoco podrá ser ufilizado para autorizar déhitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

  
del Barco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna bilidad   
  

El documento no tiena validez si presenta indicios de alleración 

   

    

FIRMÁ AUTORIZADA 
AGENCIA IÑAQUITO   

  

  
 



    

IMPRIMIR 

    ri - 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493779 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PORTILLA PEREZ MARTIN EDMUNDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2013 9:56:19 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍSION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- SNACKSALUD S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. | 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO UÉLON NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TEN UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS KESERVAS PARA N RES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TEN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

   

   

     
   

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ellos 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 8) LA 
Quito a, VEINTIOCHO de MARZO 

dos mil trece.- 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima 
IVLaLIy SUPIENCE (E JAENCATgAado e La Notaria Decima 

o 

0000013 
   

  

    



- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la Escritura 

de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA SNACKSALUD 

S.A., celebrada el 28 de MARZO de 2013, ante el Suscrito Notario 

Décimo Suplente Doctor Diego Javier Almeida Montero, según Acción 

de Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de fecha treinta 

y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición; y dando cumplimiento a lo ordenado por el 

Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor de la 

superintendencia de Compañías de Quito, mediante Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.13.001861 del 12 de abril de 2013, tomé nota de la 

Aprobación de la constitución de la mencionada compañía.- Quito, 18 

de abril de 2013.- J.A. 

| 
Ú 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO *' 

Notario Suplente (E) de la Notaría Décima del Cantón Quito 

0000014 
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EA SUPERINTENDENCIA 
él De COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No, $C.1J.DJC.0.13.001861 
OA AA 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

* CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 

28/marzo/2013, que contienen la constitución de la compañía SNACKSALUD 
S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.1745 de 12/abril/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 

29 de agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SNACKSALUD S.A. 
y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

  

y La compañía no podrá prestar servicios financieros regulados en la Ley General de 
til de (9% Instituciones del Sistema Financiero. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de abril 
de 2013. 

  

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7493779 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Y 

EN LA'CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTKA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN 
DE O 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
OS 

       
eo 

  

  

  

: FECHA DE ATAN 
a 1954 .- A 

ZAS LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

E A A y , A mo E o a A o 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: - * o, ' . A / 

Identificación J Nombres + ' +” |[Cantónde: - |Calidadenque | Estado Civil 

e o o Domicilio 2, [comparece 

¡a de Regis, 1791813774001 o ESTUDIO JURIDICO. .: Quito o ACCIONISTA o No Aplica 

7 | VIVANCO 8. SADA o 

: __' | VIVANCOCCIA.LTDA. | CN | | 
792022096001 - | ASESORIA, 2* Quito TT TACCIONISTA | No Aplica 

-- | REPRESENTACIONES || O o 

- 18 CONSULTORIA < es C - OS 

| RECONS.A. 0 a 

  

            

  

  

"Carti de CO s > o a ! 
o, + A E NON 4 MXN 

3. ' DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > QA   

  

/| NATURALEZA DEL ACTO:O CONTRATO:.: | ¡| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: —- “¿ “/7 “| 28/03/2013 * CN 
  

¿NOTARÍA: 35. 00 a 0] | NOTARIA DECIMAS 0 0 
  

CANTÓN: A QUITO 
N?; RESOLUCIÓN" 2-02 Ll RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q,13.001861 -. == -- o 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: : .: 4. | ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA- . | DR. EDDY VITERI GARCES 

RESOLUCIÓN: 7 A 
PLAZO: o o! 99 AÑOS 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: "  ' '* > | SNACKSALUDS.A. * 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:. :: | QUITO 
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4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: A > 

| Capital , | Valor        
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| Capital | 800,00 | 

5. DATOS ADICIONALES: 
| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. Y GG. POR JUNTA GENERAL 5 AÑOS R.L: GG. MN | 

) / . - . 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTR BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO VA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, A 3 DÍA(S) mes DE JUNIO DE 2013 
. Á ma A A TS . 

N . s . t AS a 

, : , o Ade e9lstr, 

NS o ON A > dl %a / 

DR. RUBEN ENRICÚL AGUIRRE LOPEZ... 2) 
Ps, CANTIL DEL.CANTÓN QUITO... +0 EEES 

- DIRECCIÓN'DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
4 2 : A SS " 

« , AS Mora ÓN ¿ 7 a 

2 A paa A o 
a CN MAA “econ aa co 
o CI AIN - o Pos Y A 

o UN y Ss 
7 . vo. O 

r - 7 Mi o pS A 

: 7 7 S NDA N 

IN NE o 
, Nx 4 , , N De Ñ NX o N Í 

a 1 a . , Po a o DN Ñ a 

A Mo : / LAA a Ny 

=— Noa pd V A a A No 

- 2 IONACA N 
o NA Z 

4 7 1 a Y a ? 

A Di ANN / 

A ? Vos y 1 - 

/ — 

_ ' 

Página 2de 2 ' 

É 

* 0133538. 

        

 



A 
0000015 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 233 3 0 

Quito, 23 JUL 2013 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SNACKSALUD S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


